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1 El Principio de Supremacía Constitucional 

En el concepto actual del Estado de Derecho
1
, el Principio de 

Supremacía Constitucional, implica que la Constitución Política del Estado 

                                                 

(*) El presente estudio forma parte de un trabajo más amplio titulado “La Reforma de los medios 
impugnatorios y autoimpugnatorios en la aplicación del control difuso de constitucionalidad en el Perú”. 
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prima sobre cualquier otra norma legal, y sobre toda la producción 

normativa de éste, reconociéndose así a la Constitución como Norma 

Suprema de todo el ordenamiento jurídico y estructura del Estado, de modo 

tal que los derechos, principios,  valores y procedimientos en ella 
contenidos, tendrán un efecto vinculante para todos los órganos que lo 

conforman. 

El primer esbozo de este principio lo encontramos en Inglaterra, 

cuando el Juez Sir Edward Coke en 1610 al decidir el Dr. Bonham's  

Case
2
, proclamó el principio de “Supremacía del Common Law”  sobre 

el absolutismo del Rey, e incluso sobre el parlamento  (García Pelayo 1961, 
262-263); sin embargo, esta ideas no tuvieron éxito, debido a la renuencia 

del Rey y parlamentarismo imperante en el sistema Inglés. 

El reconocimiento formal y éxito de este principio, lo encontramos 

en el Constitucionalismo moderno del siglo XVIII, que a decir del profesor 

español García de Enterria, nació dentro del seno del constitucionalismo 

estadounidense, que estableció dicho principio  a partir de la tradición 

jurídica, que tenían las colonias que luego formaron los Estados Unidos de 

América (García de Enterría 2001, 50-51).  

Esta tradición se originó cuando las colonias norteamericanas aún se 

encontraban bajo el dominio del imperio británico, dado que los ingleses 

impusieron una carta fundamental,  

la cual no debía contravenirse por la legislatura local, lo que 
engendró la práctica consistente en que los tribunales dejaban de 

aplicar las disposiciones locales para dar preferencia a las de su carta 

colonial. (Grant 1963, 29-31) 

Esta práctica, legislativamente, fue recogida en la sección segunda 

del artículo VI de la Constitución estadounidense de 1787 (Grant 1963), 

luego que Hamilton postulara que:  

                                                                                                                                               

(**)Abogado por la Universidad Nacional de Cajamarca. Docente Universitario. Estudios de Maestría en 
Derecho Civil Comercial en la UNC.  
Blog. http://www.eduarrubiobarboza.blogspot.com/  
Email: eduardorub@hotmail.com  

1
 “El Estado de Derecho consiste en la vigencia efectiva de un orden constitucional, con leyes estables e 

iguales para todos, que el gobierno respeta en forma cabal y que reducen al mínimo la coerción necesaria 
para que los ciudadanos las cumplan (…) este Estado eleva el derecho a condición de su existencia” 
(Rubio et. al.  1994, 3-4). 

2
“En el caso Dr. Bonham s Case, de 1610, el Juez Coke sostuvo que el Common Law controlará las Leyes 

del Parlamento y las juzgará nulas, si es contra el común derecho y la razón; al igual que el Caso Day 
versus Savadge de 1615, en que el Juez Hobart, sostuvo que una Ley del Parlamento es nula si está hecha 

contra la equidad natural, situación que varió a partir de la Gloriosa Revolución de 1688, en que el poder 
del Parlamento se afirmó frente al Ejecutivo. A partir de esta fecha los jueces sostendrán que si  una ley es 
incorrecta corresponde al Legislativo corregirla mediante su derogación” (Castañeda Otasu 2006, 473). 

http://www.eduarrubiobarboza.blogspot.com/
mailto:eduardorub@hotmail.com
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Una Constitución es de hecho una ley fundamental y así debe ser 

considerada por los jueces. A ellos pertenece, por lo tanto, 

determinar su significado, así como el de cualquier ley que provenga 

del cuerpo legislativo (…), debe preferirse la Constitución a la ley 
ordinaria, la intención del pueblo a la intención de sus 

mandatarios. (Madison, Hamilton y, Jay 2000, 332) 

Luego, con las ideas de Kelsen propuestas alrededor de 1920, y que 

fueron plasmadas en su  Obra “Teoría Pura del Derecho” (Kelsen 1982), 

en donde se afianza este principio, al formularse la unidad del 

ordenamiento jurídico, el cual no concibe un sistema de normas a un 
mismo nivel, sino por el contrario una estructura jerárquica de mandatos o 

disposiciones jurídicas que parten de la Constitución, pasando por las leyes, 

reglamentos, hasta las resoluciones judiciales y negocios jurídicos, de allí 

la famosa pirámide jurídica de jerarquía de normas. 

Ahora bien, ¿de dónde es que deriva el Principio de Supremacía 

Constitucional?, evidentemente la respuesta parece ser obvia, deriva del 
carácter originario que la Constitución tiene frente a las demás normas que 

componen el orden jurídico, toda vez que es el origen formal de las fuentes 

primarias del derecho al  diseñar un procedimiento especial para su 

creación, y a la vez, es el origen sustancial de éstas, pues determina el 

contenido material de las normas y de todo el sistema jurídico (techo 

ideológico), lo cual otorga a la Constitución una Supremacía normativa e 
ideológica (Sagüés 2001, 98-99). 

La supremacía Normativa, tiene que ver con lo formal, significa que 

la normas constitucionales  deben primar sobre la norma 

infraconstitucional, por cuanto su origen o procedimiento de formación son 

totalmente distintos. 

La Supremacía Ideológica, que tiene que ver con el techo ideológico 
de la Constitución, significa que los principios que inspiraron la dación de 

la Constitución priman sobre todo el ordenamiento jurídico. 

En tal sentido, el Principio de Supremacía Constitucional significa 

que cualquier norma inferior que afecte en lo formal o sustancial a la 

Constitución es jurídicamente inválida, constituyéndose así este principio 

en el “protector” de la Constitución, por ello no sin justa razón el profesor 
Italiano Luigui Ferrajoli señaló que este principio constituye la "conquista 

más importante del derecho contemporáneo" (Ferrajoli 2001, 19). 

2  El Control Constitucional 

Madison, en las discusiones por la adopción del texto constitucional 

norteamericano de 1787, y que se plasmaron en el Federalista decía que: 
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Si los hombres fueran ángeles, no sería necesario  el gobierno. 

Si los ángeles fueran a gobernar a los hombres, no sería 

necesario ningún control interno  sobre el gobierno. En la 

organización de un gobierno administrado por hombres sobre 
otros hombres (…) primero se debe permitir al gobierno 

controlar a los gobernados; y luego de obligarse a controlarse a 

sí mismo. La dependencia del pueblo es,  sin duda, el primer 

control sobre el gobierno; pero la experiencia ha enseñado a la 

humanidad la necesidad de precauciones auxiliares. (Landa 

Arroyo 2003, 27)  

Justamente, una de esas precauciones auxiliares es, que duda cabe, el 

Control de Constitucionalidad, como un mecanismo para la efectiva 

aplicación del principio de supremacía constitucional y como medio de 

protección constitucional del ciudadano, para la efectiva tutela de sus 

derechos fundamentales. 

En tal sentido, el Control Constitucional nace como necesidad de 
limitar el poder absoluto y de prevenir los abusos, que puedan cometer los 

gobernantes a sus subordinados. 

Asimismo, el Control Constitucional es consecuencia de la 

declaración del Principio de Supremacía Constitucional, ya que son 

contemporáneos y la existencia de uno depende del otro. 

Si repasáramos brevemente la historia constitucional de nuestro país, 
podríamos afirmar que la dación de un texto constitucional no constituye 

una garantía definitiva para el efectivo funcionamiento del Estado, y 

reconocimiento de los derechos; en otras palabras, la dación de una 

Constitución no significa que ésta va a ser siempre observada como norma 

suprema del Estado (Principio de Supremacía). Decimos ello, por cuanto la 

historia nos ha demostrado, que las interpretaciones que han hecho los 
órganos del Estado sobre la Constitución, no siempre han arribado en 

soluciones satisfactorias, dado que en múltiples ocasiones se ha llegado a 

desvirtuar completamente aquellos principios, valores y disposiciones que 

el texto constitucional proclama como Supremo. 

El que la Constitución, como toda norma jurídica,  sea susceptible de 

ser transgredida, quebrantada o colisionada, justifica la existencia de 
mecanismos o vías  protectoras que aseguren su eficacia, ya que “resulta 

inaceptable la desobediencia a los principios que contiene, y que 

estructuran un Estado desde el punto de vista ideológico y orgánico” 

(García Máynes 1980, 7-8). 

 Para tal efecto, se ha previsto el Control Constitucional como un 
medio para contrarrestar las posibles vulneraciones a la Constitución por el 

propio Estado (a través de sus órganos, dependencias, funcionarios, etc.) y 
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de los particulares, toda vez que sin control, el sistema político y 

constitucional no estaría asegurado,  por cuanto no existiría unidad y 

equilibrio en el funcionamiento jurídico con el cual se pretende garantizar 

el bienestar de cada ciudadano y mantener la estructura orgánica e 
ideológica de un Estado. 

El profesor argentino Ricardo Haro (2002a, 216-217) refiere que la 

existencia de sistemas de control, que garanticen la supremacía de la norma 

fundamental y ratifiquen la validez formal y/o sustancial de las normas 

inferiores, se justifica en la medida que éstas reconozcan o no su inserción 

en la escala jerárquica que establece la norma fundamental. De allí que el 
ordenamiento jurídico constituye un ordenamiento de normas 

concatenadas, jerárquicamente, por relaciones de supraodinación, 

subordinación y coordinación que permitan lograr la unidad necesaria  del 

sistema jurídico. 

2.1. Concepto 

En sentido lato, el Control Constitucional estriba en aquellos 
medios jurídicos que previenen, reparan, nulifican o sancionan, la 

violación de las disposiciones constitucionales (Sánchez Gil 2004, 

303). 

 Dentro de esta concepción podríamos incluir los Procesos 

ordinarios como instrumentos de Control Constitucional tal como los 

Procesos Constitucionales de la Libertad (Proceso de Amparo, 
Proceso de Habeas Corpus, etc.). 

 En sentido estricto, partiendo de las ideas de Burgoa 

Orihuela (Apud. Sánchez Gil 2004, 203), el control constitucional es 

aquel mecanismo compuesto por aquellos medios que únicamente 

tienen por objeto mantener el respeto a las disposiciones 

constitucionales, a través de la nulidad o inaplicabilidad de las 
disposiciones legales contrarias a la constitución. 

Ahora bien, ¿cuándo opera el Control Constitucional?, su 

ejecución o aparición depende del sistema de control constitucional 

que siga un determinado Estado, así éste puede ser a posteriori como 

en nuestro país,  es decir, opera después de haber sido promulgada la 

norma, y a priori, como en Francia y España
3
, es decir, opera antes 

de que la norma forma parte del ordenamiento jurídico. 

2.2  Condiciones que debe contener un Sistema de Control Constitucional 

                                                 

3
 En España este opera sólo para los Tratados Internacionales. En Francia el controlo previo o preventivo  

se llama  Conseil constitutionnel , fue creado con la Constitución de la V República de 1958, durante el 

gobierno de Charles De Gaulle, que determina el control preventivo de las leyes, en sus fases de 
formación opera como una “vacuna”  constitucionalidad a la Ley en formación, el encargado  de la 
revisión de la constitucionalidad de los Proyectos de Ley es el  Tribunal Constitucional.  
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Para Vanossi (Apud. Sagüés 1992, 31), un auténtico régimen 

de vigilancia de la Superioridad de la Constitución con relación a 

normas y actos estatales, debe reunir tres elementos esenciales, que: 

a) Exista una Constitución rígida,  

b) Exista un órgano independiente de control de 

constitucionalidad de las normas (esto es separado y 

autónomo del poder legisferante), 

c) Los particulares cuenten con derechos subjetivos para 

instar el proceso de control. 

El profesor Argentino Néstor Pedro Sagués (1992, 169-170), 
complementando la postura de Vanossi, ha señalado que un sistema 

completo de control constitucional debe cumplir con cinco 

condiciones, tales como:  

a)  Una constitución rígida, puesto que si es flexible puede ser 

reformada por cualquier ley ordinaria. 

b)  Un órgano de control independiente del órgano 
controlado. 

 c)  Vigor y efectividad de las decisiones del órgano de 

control. 

 d)     Derecho de los perjudicados a reclamar e impulsar el 

control. 

 e)     El sometimiento de todo el Estado al control. 

2.2 Clasificación de los Sistemas de Control Constitucional 

En la doctrina constitucional existen diversas clasificaciones 

de los Sistemas de Control Constitucional; sin embargo, para el 

presente estudio tomaremos la  realizada por el profesor mexicano 

Rubén A.  Sánchez Gil (2004),  al que incorporaremos detalles de 

Néstor Pedro Sagüés (1999, 169-171), quienes desarrollan una 
propuesta interesante, asimismo, agregaremos apreciaciones de 

índole personal. 

2.2.1 Según el órgano de control. 

Sagüés, establece esta clasificación atendiendo a la 

dependencia institucional del órgano encargado del control, así 

distingue dos  sistemas: a) Sistema judicial o fisonomía 
judicial y b) Sistema no judiciales.  

a) Los sistemas judiciales o con fisonomía judicial, 

propuesto por el sistema norteamericano y el sistema austriaco, 

y que consiste en depositar en el juez u órgano independiente, 
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la facultad de evaluar la constitucionalidad de una norma o ley 

ordinaria. Este sistema puede ser especializado y no 

especializado, en otras palabras de naturaleza única  o diferida. 

De naturaleza única, creación del sistema austriaco,  
propone la existencia de un ente que exclusivamente se 

encarga de evaluar la constitucionalidad de una norma o ley 

ordinaria (Sistema especializado, Vg Tribunal constitucional). 

De naturaleza diferida, propiamente creación del 

sistema norteamericano propone un control constitucional por 

parte de todos los jueces de la república, sea cual sea la 
instancia (Sistema no especializado). 

Ahora bien, Sánchez Gil señala que el sistema de control 

constitucional por órgano judicial o con  fisonomía judicial, 

puede llevarse a cabo a través de dos formas: a) Por vía de 

acción o directa, y b) Por vía de excepción, indirecta o 

incidental. 

El control constitucional por vía de acción o directa se 

realiza a través de la impugnación de la Ley supuestamente 

violatoria de la Constitución, en un proceso ad hoc (Proceso de 

Inconstitucionalidad) ante un órgano jurisdiccional competente 

para decretar su nulidad (instancia única).  

Por su parte, el control constitucional por vía de 
excepción, indirecto o incidental, se desenvuelve a manera de 

defensa en un juicio o procedimiento previamente planteado, 

que no tiene por finalidad directa cuestionar la 

constitucionalidad de la Ley, sino que ésta se presenta en el 

transcurso del proceso, en el cual alguna de las partes reclama 

la inconstitucionalidad de una norma y del acto que ésta funda 
y le resulta perjudicial; el Control Difuso, es el ejemplo típico 

de esta forma de control constitucional.  

b) Los sistemas no judiciales, son aquellos en donde la labor 

de control ha sido dejada al poder legislativo, poder ejecutivo, 

órganos electorales y administrativos para poder evaluar la 

constitucionalidad de las normas o leyes ordinarias.  

2.2.2 Según el número de órganos que lo ejercen 

Siguiendo el criterio relativo al número de órganos que 

ejercen el Control Constitucional, un determinado sistema de 

control constitucional puede pertenecer a una de las siguientes 

especies: a) Concentrado y b) Difuso. Esta distinción, como 
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bien refiere Sánchez Gil citando a Bragde, puede deberse a 

Carl Schmitt. 

El sistema de control constitucional concentrado -obra 

de Hans Kelsen (1982)- se propone que  el rol de control 
constitucional se deposite en un sólo órgano jurisdiccional y 

especializado, quien es el competente para examinar una ley y 

determinar si su emisión  afecta o no lo estipulado en la ley 

fundamental (sea con lo formal o el techo ideológico). 

Este órgano de naturaleza especializada puede 

encontrarse ubicado dentro o no del poder judicial, quien se 
encargará de manera exclusiva y excluyente del control 

constitucional de las leyes. 

Este órgano de instancia única en la idea Kelseniana es 

el "Tribunal Constitucional", "Corte Constitucional".  

El Sistema de Control Difuso de Constitucionalidad o 

Judicial Review, obra del sistema norteamericano, a 
diferencia del sistema concentrado, éste deposita dicha 

confianza en todos los órganos jurisdiccionales o judiciales, 

quienes tienen la misión de velar por la eficacia de la 

Constitución.  

Este último sistema,  así se manifestó en sus orígenes, 

delegando  exclusivamente a los órganos jurisdiccionales la 
facultad de estudiar la constitucionalidad de una ley o acto; no 

obstante, con el transcurrir del tiempo también se ha trasladado 

dicha facultad a los tribunales  administrativos, en relación con 

su propia actuación. 

Ahora bien, el Sistema de Control Constitucional 

Peruano es dual (Vid. García Belaunde 2003), toda vez que 
conviven el Control Concentrado (atribución exclusiva del  

Tribunal Constitucional) y el Control Difuso de 

Constitucionalidad (Atribución de los jueces,  magistrados que 

conforman los órganos jurisdiccionales, Tribunal 

Constitucional y Órganos colegiados que administran justicia 

administrativa) 

2.2.3 Según la orientación de la interpretación 

constitucional requerida 

Según la orientación de la interpretación constitucional, 

el control constitucional puede clasificarse en: a) Abstracto y 

b) Concreto. 
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Sánchez Gil (2004) citando a Bragde, refiere que esta 

división tiene su origen en la doctrina jurídica alemana. 

Sagüés (1999, 178-183) desarrolla esta clasificación 

según el modo de articular la impugnación de 
inconstitucionalidad. 

El control abstracto de la constitucionalidad, quien lo 

promueve puede no estar, necesariamente, involucrado en la 

relación jurídica donde se aplique la norma que él juzgue 

inconstitucional (Sagüés 1999, 178-179), este tipo de control 

se aplica  a normas de carácter general y está reservado a 
ciertos sujetos, que por su condición pueden motivar la 

aplicación de este control (Vg. La Acción de Inconstitucionalidad 

sólo puede ser promovida por los sujetos a que hace referencia 

el artículo 203° de la Constitución). 

El control concreto, sólo esta autorizado para impulsarlo 

quien tenga determinado interés (Sagüés 1999, 179), toda vez 
que considera va a ser afectado por la norma que considera 

inconstitucional. 

3. El Sistema Difuso de Constitucionalidad 

3.1 Concepto 

El control judicial de constitucionalidad de las leyes es una 

facultad reconocida a todos los órganos jurisdiccionales o con 
fisonomía jurisdiccional para declarar la inaplicabilidad de la ley en 

un proceso particular, con efectos sólo para las partes intervinientes. 

En tal sentido, este tipo de control constitucional, exige a los 

jueces  ordinarios  u órganos colegiados administrativos en casos 

concretos, preferir,  en caso de existir incompatibilidad, la norma 

constitucional por encima de la norma legal. 

3.2 Antecedentes del Control Difuso de Constitucionalidad 

3.2.1 En la Legislación Nacional 

Una de las primeras expresiones del Control Difuso de 

Constitucionalidad en nuestro país, aunque un  poco tímida, es 

aquella recogida en el articulo 10º de la Constitución de 1856
4
,  

que establecía: “Es nula y sin efecto cualquier norma en 
cuanto se oponga a la Constitución”.  

El profesor español Francisco Fernández Segado, al 

referirse a este artículo, señala que éste nos muestra un esbozo 

                                                 

4
 Promulgada el 19 de octubre de 1856, por el Mariscal Ramón Castilla 
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de justicia constitucional; sin embargo, agrega,  ésta 

permaneció en el puro plano teórico no sirviendo de base para 

la creación de un procedimiento de control, ni para la 

modificación del control político preexistente (Fernández 
Segado 1999).   

Es a partir  de 1920, como señala García Belaunde, con 

la consagración del Habeas Corpus  -en la Constitución de 

1920- que esta garantía constitucional se convirtió en uno de 

los cauces,  a través del cual, no sin evidente timidez, se 

ejercitaron algunas pautas del control difuso de 
constitucionalidad(Fernández Segado 1999).  

Ya en 1923, la comisión reformadora del Código Civil 

procedió a debatir la  iniciativa Solf y Muro, quien propuso la 

inclusión en el Título Preliminar la cláusula siguiente: 

“Cuando haya incompatibilidad entre una disposición 

constitucional y una legal, se preferirá a la primera”. Tras un 
largo debate en la sesión de 28 de febrero de 1923, quedaba 

consagrada  dicha cláusula,  que después de trece años, en 

1936, adquiriría la naturaleza normativa, dado que fue 

especificada en el artículo XII del Titulo Preliminar  del 

Código Civil de 1936 (Fernández Segado 1999). 

Domingo García Belaunde (2003), al referirse a la 
recepción del control difuso en el Título Preliminar del Código 

Civil, apunta que los civilistas de aquel tiempo, entre ellos, el 

profesor José Barandiarán y el Constitucionalista José Pareja 

Paz–Soldan dieron una buena recepción de esta normatividad; 

es así que éste último en sus comentarios a la Constitución 

Nacional expresó que:  

el principio de la no aplicación de las leyes 

inconstitucionales constituye un complemento 

indispensable del Poder Judicial (…)representa un 

avance en la vida institucional de la República, uno de 

los fenómenos a la tendencia a la racionalización del 

poder y una oportuna defensa de los principios y 
normas constitucionales. 

No obstante, a la buena recepción que tuvo esta 

normativa, el ambiente político de la época  no dejó que tal 

enunciado sea aplicado y menos  desarrollado por la 

legislación o por la jurisprudencia  de los tribunales, ya que 
éstos tenían  temor aplicarlo y buscaban argumentos para 

eludir su función. 
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Así por ejemplo, el Dr. Carlos Sayán Álvarez (Apud. 

García Belaunde 2003), Presidente de la Corte Suprema en 

aquel tiempo, señalaba que la función del Poder Judicial 

consiste en aplicar leyes y no inaplicarlas, pues ello implicaría 
una inversión en sus funciones. 

Andando el tiempo, se preparó un proyecto de Ley 

Orgánica del Poder Judicial, que fue aprobado por el gobierno 

de facto de aquella época, liderado por el general Ricardo Pío 

Pérez Godoy (1962-1963), con la Ley N° 14506 e incorporó el 

siguiente texto: 

Artículo 8
5
.- 

 “Cuando los jueces y tribunales, al conocer de 

cualquier clase de juicios, encuentran que hay 

incompatibilidad entre una disposición 

constitucional y una legal, preferirán la 

primera”. 

a) “Si no fueran apeladas las sentencias de 

primera instancia en que se aplique este precepto, 

se elevarán en consulta a la Primera Sala de la 

Corte Suprema”. 

b) “Las sentencias de segunda instancia se 

elevarán en consulta a la Primera Sala de la 
Corte Suprema, sino se interpusiera recurso de 

nulidad”.  

Como se puede apreciar, el primer párrafo del artículo 

8° de la Ley N° 14506, incorpora por primera vez de manera 

clara, el Control Difuso de Constitucionalidad de las Leyes, los 

restantes párrafos establecen las reglas procesales o el 
procedimiento que tendrán que seguir los magistrados, si 

decidiesen aplicar el método difuso de constitucionalidad. 

   

 Ahora bien, para poder ver normativizado al máximo 

nivel el control difuso de constitucionalidad - y el control 

abstracto- se tuvo que esperar a la Constitución de 1979
6
.  

                                                 

5
 Este artículo recoge lo que la Comisión Villaran (Presidida por el Dr. Manuel Vicente Villaran) formuló 

en el  artículo 142° del anteproyecto de Constitución de 1931, y fue desechada por la Constitución 
Política de 1933. 

6
 Para profundizar más véase a Fernández Segado (2006, 301-352). 
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Lo importante  de la Constitución de 1979, según García 

Belaunde (2003), es que por primera vez se formaliza un 

sistema de jurisdicción constitucional al más alto nivel,  

aprovechando la experiencia peruana que venía desde atrás, 
pero al mismo tiempo introduciendo algunos aspectos del 

constitucionalismo europeo contemporáneo como el control 

abstracto de constitucionalidad o control concentrado de 

constitucionalidad, empezándose a dar desde esos momentos, 

lo que García Belaunde denomina “El Sistema Dual de 

Constitucionalidad”, en el que se incorporó al Tribunal de 
Garantías Constitucionales (TGC).  

La Constitución de 1993 repite la fórmula de la 

constitución de 1979, con la única salvedad de que reemplaza 

al TGC por el Tribunal Constitucional (TC). 

3.2.2 En el Derecho Comparado 

Como hemos señalado anteriormente, el sistema de 
justicia constitucional, determinado bajo  el modelo de la 

“Judicial Review”, o  “control difuso”
7
 de constitucionalidad, 

surge en los orígenes del constitucionalismo norteamericano 

en el siglo XVIII, el que se encontraba fuertemente 

influenciado, no sólo por los pensamientos político-

iusfilosóficos de ingleses como LOCKE o franceses como 
MONTESQUIEU;  sino también, por la jurisprudencia de las 

cortes británicas, como las del Juez COKE (Landa Arroyo 

2003, 16).  

Esta etapa del constitucionalismo norte-americano, en 

sus orígenes -como señala Landa Arroyo- tuvo un espacio 

fecundo en El Federalista
8
,  para las deliberaciones sobre la 

constitución a adoptar por el nuevo gobierno de los Estados 

Unidos,  es así que en el año de 1788, Alexander Hamilton nos 

ofrece  el embrión del esbozo del sistema de control difuso y 

del principio de  supremacía constitucional, desde un ámbito 

teórico, en un trabajo que publicó en El Federalista  y que lleva 

el número 78,  señalando que: 

la constitución es realidad, y debe ser respetada por los 

jueces como una ley fundamental (…) o, en otras 

palabras, la constitución debe ser preferida  sobre las 

                                                 

7
 Se dice «difuso» porque no hay ni un órgano específico ni un procedimiento directo para tal, pues se 

halla difuminado, difundido entre todos los Jueces del Poder Judicial. 

8
 Al respecto puede verse también a (Viturro 2002, 48 y ss; Sagüés 1992, 133 y ss). 
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leyes, el propósito del pueblo sobre el propósito de sus 

representantes. (Madison, Hamilton y, Jay 2000, 435) 

Asimismo;  Hamilton añade:  

el poder  de los gobernantes, a quienes el pueblo le ha 
delegado el poder, debe mantenerse dentro de los límites  

marcados por dicha delegación, caso contrario, se 

produciría la absoluta nulidad jurídica de sus actos. 

(Apud. Viturro 2002, 48) 

De ello podemos evidenciar que el nacimiento del 

control difuso judicial postulado por los norteamericanos, tuvo 
su origen en la tendencia de racionalización al poder, ante las 

doctrinas absolutistas y la supremacía  del parlamento; es así 

que en “El Federalista”, que constituyó una importante ventana 

de discusión, se señaló que aún cuando la ley ordinaria fuese 

aprobada por los representantes de la voluntad popular, esta 

facultad de los gobernantes no podía violar el derecho común 
superior –higer law-, porque habían derechos naturales –

natural rights- de los hombres que ni la propia soberanía 

popular podía vulnerar.  

Es en ese contexto que el Tribunal Supremo 

Norteamericano, presidido por el juez Jhon Marshal, mediante 

sentencia del 24 de febrero de 1803,  al resolver el 
emblemático caso Marbury VS Madinson, manifestó que:  

El poder de interpretar la ley (...), necesariamente 

implica el poder de determinar si una ley es conforme 

con la Constitución. En cualquier causa que involucre 

dos leyes en conflicto, el juez debe decidir cuál es la que 

debe regir. Así, si una ley está en oposición con la 
Constitución, si la ley y la Constitución son ambas 

aplicables a un caso particular, de manera que la Corte 

deba decidir esa causa conforme a la ley, sin atender a la 

Constitución o conforme a la Constitución, sin atender a 

la ley; la Corte debe determinar cuál de estas normas en 

conflicto rige en el caso. Esto es de la misma esencia de 
los deberes judiciales. (Sentencia 1679-2005-PA/TC 

Fund. Jur. Nº. 2) 

Nótese que con ello da origen  por primera vez un 

control de constitucionalidad a cargo de los jueces y 

magistrados; quienes, al resolver los casos concretos que 
conocen, si observan que entre las posiciones jurídicas que 

tienen las partes  existe incompatibilidad entre una norma 
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constitucional y un norma de inferior jerarquía, deben preferir 

la primera, dándose nacimiento a las ideas que señalaba 

Hamilton en El Federalista, postulándose ya  un control 

puntual,  en el caso concreto, de inaplicación excepcional de la 
norma inconstitucional,  naciendo de esta forma el control 

judicial, revisión judicial (judicial review), control disperso, 

entre otras (Blume Fortini 2002). 

Así, este sistema ha sido recogido por varios de los 

países latinoamericanos como: Venezuela, Colombia, Ecuador, 

Brazil, Chile, Bolivia, entre otros. 

 3.3 Peculiaridades del Control Difuso en el Perú 

Este control de justicia constitucional  llamado “Sistema 

difuso” o  “Judicial Review” de la constitucionalidad de las leyes,  

como señala el profesor  Aníbal Quiroga León (2004, 228-229), 

basa su esencia y cualidad en dos aspectos fundamentales que le 

dan la denominación y principales características: Funcional y 
Espacial. 

Funcional, porque se halla sistemáticamente ubicado como 

atributo constitucional «innominado» de toda constitución escrita. 

Espacial,  porque en su modelo de origen,  el único escenario 

válido en el que el juzgador ordinario abre su facultad 

constitucional de juzgar la inconstitucionalidad de una ley será su 
confrontación, en un caso concreto, con los bienes jurídicos 

tutelados;  materia de una real controversia judicial.  

Quiroga León (2004, 228-229),  agrega, esas dos 

características hacen que este sistema de control constitucional es, 

en realidad, una justicia constitucional subsidiaria, residual y 

fundamentalmente subjetiva. 

 Subsidiaria, porque sobreviene (incidental) necesariamente a 

la labor judicial ordinaria de los Tribunales de Justicia.  

Esta característica conlleva a señalar que el Control Difuso de 

Constitucionalidad es disperso, porque se  halla esparcido en todos 

los niveles de la jurisdicción ordinaria. 

Residual o efecto interpartes
9
, porque la actividad de control 

constitucional que hace el juez ordinario está «añadida» a su tarea 

principal, donde el control constitucional indirecto y limitado, sólo 

vincula a las partes en conflicto, a las partes que estuvieron 

involucradas en el proceso judicial. 

                                                 

9
 Susana Castañeda (2006, 474) se refiere a esta característica como efectos interpartes.  
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Subjetivo o de «justicia subjetiva» porque es el derecho de 

los sujetos, su derecho subjetivo concreto, determinado y 

determinable, el que servirá de base y sustento del examen de 

constitucionalidad (Quiroga León 2004, 230); en otras palabras, el 
examen de constitucionalidad es de carácter concreto, a partir de un 

caso. 

 3.4  Regulación del Control Difuso 

3.4.1 En la Legislación Nacional 

Hoy en día, en los países en los que se ha incorporado el Control 

Difuso de Constitucionalidad, aparece expresamente en sus 
constituciones, como un  atributo “distribuido”,  entre todos los 

órganos que  ejercen funciones jurisdiccionale como: el Poder 

Judicial, el Jurado Nacional de Elecciones, Tribunal 

Constitucional y Órganos Colegiados Administrativos que 

imparten Justicia, de acuerdo a sus competencias y 

atribuciones. 

El Control Difuso de Constitucionalidad en el Perú, 

encuentra su sustento constitucional en los  Artículos 38°, 51º  

y segundo párrafo del  artículo 138° de la Constitución de 

1993,  que señala:   

Artículo 38°.  

Todos los peruanos tienen el deber de 
honrar al Perú y de proteger los intereses 

nacionales, así como de respetar, cumplir y 

defender la Constitución y el ordenamiento 

jurídico de la Nación. 

Artículo 51°. 

 La Constitución prevalece sobre toda 

norma legal; la ley, sobre las normas de inferior 

jerarquía, y  así sucesivamente. La publicidad es 

esencial para la vigencia de toda norma del 

Estado. 

Artículo 138°. 

 La potestad de administrar justicia emana 
del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial a 

través de sus órganos jerárquicos con arreglo a 

la Constitución y a las leyes. En todo proceso, de 

existir incompatibilidad entre una norma 

constitucional y una norma legal, los jueces 
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prefieren la primera. Igualmente, prefieren la 

norma legal sobre toda otra norma de rango 

inferior. 

Desde sus inicios, en nuestro país este tipo de control 
constitucional, se encontraba como un atributo exclusivo para 

aquellos órganos constitucionales que, como el Poder Judicial, 

el Jurado Nacional de Elecciones o el propio Tribunal 

Constitucional, ejercen funciones jurisdiccionales en las 

materias que les corresponden y no para los órganos de 

naturaleza o competencias eminentemente administrativas, no 
siendo  susceptible de traslado por la vía interpretativa o 

analógica a otros órganos del Estado
10

. No obstante, con el 

tiempo, se ha logrado reconocer que dicho atributo también 

puede ser ejercida por Órganos Administrativos Colegiados 

que ejercen justicia administrativa
11

. 

     3.4.2 En el Derecho Comparado 

La recepción del sistema difuso de constitucionalidad, 

por la mayoría de los ordenamientos jurídicos 

latinoamericanos, ha sido bien recibida, siendo que cada uno le 

ha otorgado matices peculiares. 

Argentina 

La Constitución Argentina de 1853, reformada en 1994, 
establece: 

Art. 31: Esta Constitución, las leyes de la Nación que en 

su consecuencia se dicten por el Congreso y los tratados con 

las ponencias extranjeras son la ley suprema de la Nación; y 

las autoridades de cada provincia están obligadas a 

conformarse a ellas, no obstante cualquier disposición en 

contrario que contengan las leyes o constituciones 

provinciales, salvo para la provincia de Buenos Aires, los 

tratados después del Pacto de 11 de noviembre de 1859" 

Sobre el particular, Sagüés refiere que: 

                                                 

10
 Así se ha pronunciado el  Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente 007-2001-AI/TC, 

publicada el 1 de febrero de 2003, fundamento 3;  "(…) la facultad de declarar inaplicables normas 
jurídicas, conforme a lo que establece el artículo 138° de nuestra Constitución Política, sólo se encuentra 
reservada para aquellos órganos constitucionales que, como el Poder Judicial, el Jurado Nacional de 

Elecciones o el propio Tribunal Constitucional, ejercen funciones jurisdiccionales en las materias que les 
corresponden y no para los órganos de naturaleza o competencias eminentemente administrativas".  

11
 Al respecto véase la STC  N° 03741-2004-AA/TC. 



17 

 

el sistema de revisión de constitucionalidad es complejo  

ya que está ejercitado por distintos sujetos, donde el 

órgano más importante es el poder  judicial, no por 

encargo expreso de la constitución (ya que ella nada 
dice de modo explícito), sino por construcción 

jurisprudencial y legislativa, siguiendo las directrices de 

la Corte Suprema de los Estados Unidos de América, 

principalmente en “Marbury Vs Madison” (…) de todos 

modos, a decir del artículo 116 de la Constitución el 

Poder Judicial debe conocer “todas las causas que 
versen sobre puntos regidos por la constitución”( Sagués 

1999, 277-278). 

Como se podrá advertir, el Control Difuso de 

Constitucionalidad, ha sido recogido en Argentina, el mismo 

que ha sido desarrollado de manera más extensa,  por el Poder 

Judicial a través de la jurisprudencia de la Corte Suprema, 
quien ha delineado las reglas procesales que debe seguir dicho 

control. 

  Venezuela 

En el sistema venezolano coexiste el control 

concentrado y difuso de constitucionalidad. 

El control difuso no tiene una disposición constitucional 
que señale expresamente la aplicación de este control, 

situación distinta al control concentrado que se encuentra 

regulado en los numerales 3, 4 y 6 del artículo 215° de la 

Constitución Política Venezolana. 

El Control Difuso de Constitucionalidad en Venezuela, 

literalmente se encuentra regulado en el artículo 20 del Código 
de Procedimiento Civil, que dice: "cuando la ley vigente, cuya 

aplicación se pida, colidiere con alguna disposición 

constitucional, los jueces aplicarán ésta con preferencia".  

En tal sentido, este tipo de control constitucional 

corresponde a todos los jueces, quienes tienen la facultad 

autónoma para desaplicar las leyes inconstitucionales en los 
casos concretos sometidos a su conocimiento. 

Colombia 

En el sistema colombiano coexiste el Sistema 

Concentrado y Difuso de constitucionalidad, el primero es 
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facultad exclusiva de la Corte Constitucional Colombiana, 

creada en la Constitución de 1991
12

.  

El sistema de Control Difuso de Constitucionalidad, 

encuentra  sustento constitucional en el artículo 4º de la Carta 
Magna Colombiana, que dice: "La Constitución es norma de 

normas. En todo caso de incompatibilidad entre la 

Constitución y la Ley u otra Norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales" 

Brasil 

En el sistema brasileño, este tipo de control data desde 
la Constitución de 1981, coexisten el control Difuso y 

Concreto de constitucionalidad de normas. 

El sistema difuso puede suscitarse en cualquier 

demanda, mediante la cuestión de inconstitucionalidad de la 

Ley (Goncalves Ferreira 1997, 60). 

El profesor Manoel Goncalves Ferreira dice: 

El control difuso, evidentemente, todos y cada uno de 

los jueces o tribunales, pueden ejercerlo, integrándose 

en la justicia de vinculo federal”  concreto existe en 

Brasil desde hace más de cien años ... en cualquier 

demanda, la parte puede suscitar la inconstitucionalidad 

de Ley o acto nor-mativo, en base a la Constitución 
Federal o Estatal, correspondiendo a cualquier juez el 

poder de declarar o no, la inconstitucion-alidad de tal 

norma. (1997, 60) 

México 

En el sistema mexicano, al igual que en los países 

latinoamericanos coexisten el Control Concentrado y Difuso  
de constitucionalidad, éste último encuentra sustento 

constitucional en el artículo 133° de la Constitución Mexicana, 

que establece: "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 

Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado 

se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar 

de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o leyes de los Estados". 

                                                 

12
  Para mayores detalles léase los artículos 239 al 245 de la Constitución Política de Colombia de 1991. 
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Bolivia 

   

En el sistema boliviano, también coexiste el sistema 

concentrado y difuso de constitucionalidad, éste último encuentra 
su sustento en el artículo 228° de la Constitución Boliviana 

que señala: “La Constitución Política del Estado, es la Ley 

Suprema del ordenamiento jurídico nacional. Los tribunales, 

jueces y autoridades la aplicarán con preferencia a las leyes, y 

éstas con preferencia a cualesquiera otras resoluciones”. 

4. Limites en la Aplicación del Control Difuso de Constitucionalidad 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional, se ha encargado de 

establecer cuáles son los límites que deben observar los jueces y 

magistrados en la aplicación del método difuso. 

Así, dicho organismo constitucional, ha señalado que la declaración 

de inconstitucionalidad debe considerarse como de última ratio, a la que un 

Juez debe apelar
13

  y siempre que por vía interpretativa no sea posible la 
adecuación de tales normas al ordenamiento constitucional, conforme lo 

dispone la segunda Disposición General de la Ley N.º 28301, Orgánica del 

Tribunal Constitucional
14

. 

Para el Tribunal Constitucional, un juez o magistrado, debe tener en 

cuenta tres criterios o limites-de forma absoluta- para su debida aplicación: 

 Debe realizarse en el seno de un proceso judicial o 
procedimiento administrativo (sólo aquellos 

conocidos por tribunales u órganos colegiados)
15

.  

 Sólo podrá practicarse siempre que la Ley de cuya 
validez se duda sea relevante para resolver la 

controversia sometida al juez.  

 Quien plantee al juez la realización del control 
judicial de constitucionalidad, acredite que la 

aplicación de la Ley al caso concreto le ha causado o 

causa agravio directo, pues, de otro modo, el juez 

                                                 

13
 STC N.° 0141-2002-AA/TC, Fund. Jur. Nº. 4. c; STC N.° 0020-2003-AI/TC, Fund. Jur. Nº. 5 

14
 Sobre el particular si bien el Tribunal Constitucional ha establecido dicho criterio, lo que debemos 

aclarar que la interpretación constitucional es totalmente distinta a la interpretación judicial. 

15
 Así bien el tribunal constitucional al haber aceptado la aplicación del control difuso en sede 

administrativa, el limite interpuesto por él que su aplicación solo procedía en  un proceso judicial, hoy en 
día no es tan cierta, por cuanto su aplicación se ha  ampliando a los tribunales u órganos colegiados 
administrativos. 
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estaría resolviendo un caso abstracto, hipotético o 

ficticio. 

Ahora bien, el Tribunal Constitucional ha señalado un cuarto límite 

referido a que: “el ejercicio del control judicial de constitucionalidad de 
las leyes, tampoco puede realizarse respecto de leyes o normas con rango 

de Ley, cuya validez haya sido confirmada por el Tribunal, en el seno de 

un control abstracto de constitucionalidad"
16

. 

Al respecto, si bien este criterio utilizado por el Tribunal 

Constitucional, se sustenta en el segundo párrafo del artículo VI del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional que ha establecido: “Los 
jueces no pueden dejar de aplicar una norma, cuya constitucionalidad haya 

sido confirmada en un proceso de inconstitucionalidad o en un proceso de 

acción popular”, debemos precisar que ha sido el mismo Tribunal, quien 

con sus propios lineamientos, ha establecido que dicho límite no es de 

carácter absoluto. 

Así, ha señalado que la restricción de efectuar el control de 
constitucionalidad respecto de una Ley, cuya validez fue confirmada por él, 

no rige para aquellos casos donde la inconstitucionalidad sea sobreviviente 

o que posteriormente, haya sido declarada nula o sin efectos jurídicos, por 

su manifiesta incompatibilidad con un tratado sobre derechos humanos, por 

un Tribunal Internacional de Justicia en materia de derechos humanos, al 

cual el Estado peruano se encuentre sometido a su competencia 
contenciosa

17
. 

De otro lado, el Tribunal ha apuntalado que el juez puede realizar el 

control judicial de constitucionalidad de una Ley, en todos aquellos casos 

en los que, tras el pronunciamiento de este Tribunal declarando en 

abstracto la validez constitucional de una ley, advirtiese que su aplicación  

en un caso concreto y bajo circunstancias especificas, resulte 
inconstitucional

18
. 

Sobre el particular, si bien en la jurisprudencia del Tribunal 

Constitucional, no se ha establecido como requisito que los jueces, en el 

caso concreto al inaplicar  una ley ordinaria por considerarla 

inconstitucional, deberán de utilizar los métodos de Interpretación 

                                                 

16
 STC N° 1680-2005-AA. 

17
 Por ejemplo, de las Leyes de Amnistia N.

os
 26479 y 26492, que fueron consideradas incompatibles con 

la Convención Americana de Derechos Humanos por la Corte Interarmericana de Derechos Humanos en 
la Sentencia Caso Barrios Altos, del 18 de septiembre de 2003 (Cf. STC 0275-2005-PH/TC). 

 

18
 STC N.

os
 0009-2001-AI/TC,  0010-2002-AI/TC, 0004-2004-AI/TC, entre otras, donde si bien no se 

invalidó en abstracto una ley, este Tribunal delegó en el juez ordinario realizar el balancing. (Teoria del 
Balancig) 
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Constitucional plenamente aceptados, consideramos que éste si constituye 

un criterio o límite ha observar en la aplicación de este tipo de control 

constitucional, toda vez que no debemos olvidar, que al evaluarse la 

inconstitucionalidad de la norma o ley, ésta se va a cotejar con la 
Constitución; por consiguiente, los métodos tradicionales de interpretación 

de la ley son insuficientes para decidir la controversia constitucional.  

De otro lado, debemos mencionar que no todas las normas han sido 

sometidas a un examen de constitucionalidad, por lo que  mal se haría, en 

no establecer criterios de interpretación genéricos, en estos casos. 

5  Los Órganos Jurisdiccionales y Entes Administrativos en la Aplicación 

del Control Difuso de Constitucionalidad 

El artículo 38° de la Constitución Política del Estado, prescribe que: 

“Todos los peruanos tienen el deber de (…) cumplir y defender la 

Constitución y el ordenamiento jurídico de la Nación”. 

De ello podemos advertir, que la Constitución establece que la 

defensa de la misma no es facultad exclusiva de un determinado ente u 
órgano jurisdiccional, sino que es un deber de carácter individual y 

funcional. 

Individual, porque al ciudadano se le ha reconocido implícitamente 

el derecho a la rebelión
19

. 

Funcional, porque ha determinadas personas que conforman los 

órganos jurisdiccionales, o con fisonomía jurisdiccional, se  les ha 
reconocido la facultad de ejercer el control concentrado y difuso de 

constitucionalidad según corresponda. 

Ahora bien, en esta tarea de la Defensa de la Constitución a nivel 

funcional que el Poder Judicial, Tribunal Constitucional, Jurado Nacional 

de Elecciones, Consejo Nacional de la Magistratura y Tribunales 

Administrativos, cumplen un rol importante como órganos vigilantes de la 
obediencia a la Constitución. 

Por consiguiente, nos pronunciaremos cuando el Poder Judicial, 

Tribunal Constitucional, y Tribunales Administrativos, cumplen dicho rol. 

    

4.1 El Poder Judicial 

                                                 
19

 Tal cual se establece en el artículo 46 de la Constitución, en donde podemos leer:  “Nadie debe 

obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones públicas en violación de la 

Constitución y de las leyes. La población civil tiene el derecho de insurgencia en defensa del orden 

constitucional. Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas”. 
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En su modelo de origen, el sistema nació dentro del 

poder Judicial y  en el escenario de un proceso judicial 

concreto y real.  

Este método impone a los jueces que conforman el 
poder judicial, la facultad de oponer su interpretación de la 

Constitución a una ley o norma con rango de Ley, dando por 

resultado la descalificación de la segunda, siempre para el caso 

concreto y sólo con efectos inter-partes, y mediante 

declaración judicial de inaplicación. 

Así, este sistema puede ser aplicado por el Juez de 
mérito en cualquier tipo de proceso (laboral, civil, penal, 

constitucional, ejecutivo, etc.), donde considere que la Ley, a 

aplicar en un caso concreto, resulta contradictoria con el texto 

constitucional. 

Ahora bien, la inaplicación, sólo será 

constitucionalmente válida y jurídicamente posible, en los 
márgenes de que en un caso concreto  la ley a inaplicar, es 

aquella con la que el juzgador ordinario debe de decidir 

indefectiblemente la controversia judicial.  

 Así, aparece de modo uniforme, entre nosotros, en el 

artículo 138° -segunda parte-de la Constitución de 1993 y en el 

artículo 14° de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

      4.2  El Tribunal Constitucional 

El Control Difuso de Constitucionalidad, evidentemente 

no es la razón de ser de un Tribunal Constitucional; sin 

embargo, al habérsele otorgado  jurisdicción-como última 

instancia- en el conocimiento de los procesos constitucionales 

de la Libertad, también se le facultó a ejercer dicho control, 
toda vez que el Tribunal Constitucional cumple una función 

doble: 

 Primero: Es guardián de los valores jurídicos y 

democráticos consagrados por el poder constituyente en la 

Constitución. 

Segundo: Es contralor  frente a los poderes públicos y 
órganos judiciales especializados. 

Es justamente estas dos funciones que han hecho 

reconocer al Tribunal Constitucional como Supremo 

Interprete de la Constitución, por ello es que se arroga el 

control concentrado-exclusividad- y difuso. 
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4.3. Los Órganos Administrativos 

Algunos años atrás, era inconcebible la idea de que 

algún órgano administrativo se irrogue la facultad de aplicar el 

control difuso de constitucionalidad. 

Hoy en día, ya no es inconcebible dicha idea, toda vez 

que las constantes reflexiones en torno al tema, ha logrado que 

el Tribunal Constitucional, sostenga que la facultad de aplicar 

el método difuso de constitucionalidad, también puede ser 

ejercida por los órganos administrativos colegiados, es decir, 

por los Tribunales Administrativos. 

Así se pronunció en el Fundamento Jurídico N° 50 de la 

Sentencia recaída en el Expediente N° 03741-2004-AA/TC del 

14.11.2005 al precisar que: Todo tribunal u órgano colegiado 

de la administración pública tiene la facultad y el deber de 

preferir la Constitución e inaplicar una disposición 

infraconstitucional que la vulnera manifiestamente, bien por 
la forma, bien por el fondo, de conformidad con los artículos 

38.º, 51.º y 138.º de la Constitución. Para ello, se deben 

observar los siguientes presupuestos: a) que dicho examen de 

constitucionalidad sea relevante para resolver la controversia 

planteada dentro de un proceso administrativo; b) que la ley 

cuestionada no sea posible de ser interpretada de conformidad 
con la Constitución. 

En tal sentido, el control difuso en la Administración 

Pública sólo puede ser ejercido por un órgano colegiado de la 

Administración, al que generalmente sólo se accede en 

apelación, no siendo por tanto, aplicable por un órgano 

administrativo en primera instancia, que generalmente son 
unipersonales. 

Asimismo,  el Supremo Tribunal, en la referida 

resolución, ha manifestado que, el ejercicio del control difuso 

en la Administración se realiza a pedido de parte, y que sólo 

puede ser realizado de oficio, cuando se trate de la aplicación 

de una disposición que vaya en contra de la interpretación, que 
de ella haya realizado el Tribunal Constitucional, de 

conformidad con el último párrafo del artículo VI del Título 

Preliminar del Código Procesal Constitucional; o cuando la 

aplicación de una disposición contradiga un precedente 

vinculante del Tribunal Constitucional, establecido de acuerdo 
con el artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal 

Constitucional. 
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Al respecto, si bien compartimos el criterio de facultar a 

la parte, a solicitar la aplicación de control difuso, lo que 

resulta discutible es que el Tribunal restrinja su uso de oficio-

del método difuso- sólo a los supuestos dónde se contradiga 
los criterios de interpretación o los precedentes vinculantes, y 

¿que sucede entonces en aquellos casos dónde no ha emitido 

pronunciamiento respecto a la ley materia de cuestionamiento? 

Sobre el particular, este criterio nos parece irrazonable, 

dado que no todas las normas, que se encuentran insertas en el 

ordenamiento jurídico, han sido objeto de examen de 
constitucionalidad por parte del Tribunal Constitucional, lo 

cual nos parece que la atribución otorgada a los órganos 

administrativos es aparente, sólo para salirse del apuro. 

En tal sentido, la aplicación del Control Difuso de 

Constitucionalidad en la Administración Pública, sólo es 

facultad de los órganos colegiados de la Administración 
Pública, los cuales  se encuentran obligados a inaplicar una 

norma cuando considere que es inconstitucional, en cualquier 

caso, sometido a su conocimiento, siempre que sea a solicitud 

de parte o de oficio, en este último caso siempre que se trate de 

la aplicación de una disposición que vaya en contra de la 

interpretación, que de ella haya realizado el Tribunal 
Constitucional o cuando la aplicación de una disposición 

contradiga un precedente vinculante del Tribunal 

Constitucional. 


